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[bookmark: _Toc8045550]GENERALIDADES

SILICIUS REAL ESTATE SOCIMI, S.A., es una Socimi del grupo MAZABI especializada en la compra y gestión de inmuebles en rentabilidad.
[bookmark: _Toc8045551]La Compañía es una sociedad limitada constituida como una SOCIMI. La principal actividad de la Compañía es la adquisición, gestión activa, operación y rotación selectiva de activos inmobiliarios comerciales de calidad en el segmento de inversión. Dentro de España, SILICIUS tiene activos en Bilbao, Cádiz, Cantabria, Castellón, Madrid, Málaga, Mallorca, Menorca, Murcia, Navarra, San Sebastián, Tarragona, Tenerife, Valencia, Vigo, Vitoria y Zamora. Además, a nivel global cuenta con activos en Ámsterdam, Londres y Luxemburgo. Asimismo, ha alcanzado un porcentaje de ocupación por encima del 92%, con 300 nuevos inquilinos.
La estrategia de gestión y comercialización activa de SILICIUS está orientada a la obtención de contratos de arrendamiento a largo plazo con inquilinos solventes a fin de garantizar altos niveles de ocupación, generando un flujo de caja estable y sostenido. En este sentido, la compañía cuenta con un equipo gestor con una amplia experiencia en el sector inmobiliario español, centrado en la identificación de oportunidades de inversión adaptadas a la estrategia de inversión de SILICIUS.
SILICIUS cotiza en el segmento de negociación BME Growth de BME MTF Equity desde el pasado 23 de septiembre de 2021.
En el marco de su actividad de negocio, Silicius precisa contratar la prestación de los servicios de JARDINERIA DEL EDIFICIO SQUARE GARDEN  (v. Anexo I.- Activo)

OBJETO DEL PLIEGO DE CONDICIONES

El presente Pliego de condiciones administrativas (en adelante, el “Pliego”), tiene por objeto regular el procedimiento (en adelante, el “Concurso”) de presentación de ofertas, selección, negociación y, en su caso, contratación DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL EDIFICIO SQUARE GARDEN  , propiedad de SILICIUS REAL ESTATE, S.L. (adelante, “LA PROPIEDAD”).
[bookmark: _Toc8045552]CONDICIONES DEL CONCURSO

· La presentación de ofertas en el marco del presente concurso no tendrá carácter remunerado, por lo que los licitantes no percibirán remuneración o compensación alguna por su participación en el mismo. 
· Aceptación por los licitantes de los términos y condiciones especificados en el presente Pliego conforme a lo aquí dispuesto.
· La información contenida en el Pliego y sus anexos es propiedad de LA PROPIEDAD. Los licitantes solamente podrán utilizarla para preparar sus ofertas.
· LA PROPIEDAD entiende la importancia de la información facilitada por los licitantes y, por tal motivo, dará tratamiento de confidencialidad a las ofertas preparadas por ellos.
· La empresa adjudicataria del servicio no podrá subcontratarlo, ni total ni parcialmente, a terceros, sin el previo conocimiento y aceptación por escrito de LA PROPIEDAD.
· LA PROPIEDAD se reserva el derecho de efectuar modificaciones al presente Pliego, que serán comunicadas a los interesados hasta una (3) días antes de la fecha límite de presentación de ofertas.
· Cualquier referencia que se haga en el presente Pliego al término “días”, se entiende que son naturales, salvo si expresamente se indica que son hábiles.
· El presente documento no constituye una oferta de contrato, por tanto, no podrá ser considerado como tal. Una vez realizada la adjudicación, la aceptación definitiva quedará sujeta a la formalización del contrato oportuno. 


[bookmark: _Toc8045553]PRESENTACIÓN DE OFERTAS, PLAZOS Y DOCUMENTACIÓN SOLICITADA
1.1 [bookmark: _Toc8045554]PRESENTACIÓN DE OFERTAS.
La oferta se enviará firmada y escaneada con fecha límite el 05 de enero de 2021 a las 13h00 a las direcciones de correo electrónico siguientes:
· Laura Sáez-Bravo Martínez:  Lsaezbravo@socimisilicius.com


1.2 [bookmark: _Toc8045555]PLAZOS Y DESCRIPCIÓN DEL PROCESO DEL CONCURSO.
Las consultas y aclaraciones por parte de los proveedores sobre el Pliego, el Concurso y/o el proceso de negociación se enviarán por correo electrónico a las siguientes personas de  contacto:
· Laura Sáez-Bravo Martínez:
· e-mail: Lsaezbravo@socimisilicius.com
· Teléfono:686 834 629
Las aclaraciones serán remitidas por la misma vía a todas las empresas invitadas.
Se convocará a las empresas licitantes para realizar una visita técnica a los activos objeto del presente concurso (ver Anexo II.- Calendario de visitas).
Las especificaciones técnicas de la prestación de servicios al que hace referencia el Pliego están recogidas en los Pliegos de Condiciones Técnicas para la contratación de servicios de JARDINERÍA.
Los principales hitos del proceso se presentan a continuación:
	FASE
	FECHA PREVISTA INICIALMENTE

	Entrega de documentación
	Del 14 al 21 de diciembre de 2021

	Visita al activo del LA PROPIEDAD
	El 22 de diciembre de 2021

	Fecha límite para recepción de propuestas
	 El 05 de enero de 2022

	Conclusión del concurso
	  El 12 de enero de 2022

	Inicio de los servicios (previsto)
	El 13 de enero de 2021



1.3 [bookmark: _Toc8045556]DOCUMENTACIÓN SOLICITADA
Los licitantes aportarán la siguiente documentación (en caso de no haberla entregado en fases anteriores del Concurso):

· Documentación administrativa

· Carta/mail de presentación expresando la aceptación del presente Pliego administrativo, de los Pliegos de Condiciones Técnicas y del modelo de Contrato.

· Informe Asexor 360º® actualizado a enero de 2021.

· Curriculum y experiencia de la empresa licitante en servicios similares al objeto de este concurso, haciendo especial incapié en Servicios de apertura en centros comerciales.

· Organigrama operativo de la empresa.

· Certificado de estar al corriente de pagos con la Seguridad Social y Hacienda.

· Documentación económica

a) Presupuesto de la oferta en formato EXCEL y .pdf con el nombre de la empresa y firma y sello de su representante (rellenar celdas coloreadas).
b) Propuesta de mejoras, en su caso, sobre lo inicialmente establecido en este Pliego de Condiciones.

Los importes se indicarán en euros y no serán susceptibles de modificación. En dicho precio se considerarán incluidos todos los gastos precisos para la ejecución de los trabajos objeto del correspondiente contrato, en su caso. Todos los precios indicados se mostrarán sin IVA ni otros impuestos.
[bookmark: _Toc8045557]CARÁCTERÍSTICAS Y DURACIÓN DEL CONTRATO.
El presente Contrato tendrá una duración hasta el 14  de enero de 2023, prorrogable tácitamente por un único periodo de un (1) año de duración si ninguna de las Partes manifiesta a la otra lo contrario por escrito con un (1) mes de antelación a la fecha de finalización del periodo inicial. 
La entrada en vigor prevista será el 13 enero de 2022.
LA PROPIEDAD tendrá opción de renegociar el contrato teniendo en cuenta el grado de ocupación o necesidades de los inmuebles. 
Las labores de la presente licitación se llevarán a cabo en los inmuebles relacionados en los Pliego de Condiciones Técnicas, dándose por enterado y aceptando EL ADJUDICATARIO la ubicación geográfica de cada uno de ellos.
La forma de pago se realizará mediante transferencia a 60 días fecha factura, mes vencido, en doce mensualidades iguales cada una sin perjuicio de las reclamaciones a que hubiese lugar y del resto de disposiciones del presente Contrato.
EL ADJUDICATARIO acepta y asume el compromiso de suscribir y mantener vigente:
· Una póliza de seguro de responsabilidad civil general y profesional con una compañía aseguradora de reconocido prestigio y solvencia que cubra suficientemente los riesgos derivados de la prestación de los Servicios y los daños y perjuicios materiales y/o personales que pudieran derivarse de una avería, defecto o cualquier otro siniestro relativo a la prestación de los Servicios; y 

· Una póliza de seguro de daños que cubra suficientemente los robos, hurtos, desperfectos y/o actos vandálicos que pudieran sufrir los Equipos utilizados para la prestación de los Servicios 

[bookmark: _Toc8045558]PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

Recibidas las ofertas de los licitantes conforme a lo dispuesto en el presente Pliego, se someterán a los órganos de adjudicación de LA PROPIEDAD, que tomarán una decisión en base a su idoneidad técnica, operativa y/o económica. LA PROPIEDAD se reserva en todo caso la facultad de adjudicar el concurso, en su caso, a la propuesta más ventajosa en su conjunto o en atención a virtudes específicas de la misma, pudiendo declarar el concurso desierto en el caso de que ninguna de las ofertas presentadas resulte idónea.

La efectiva adjudicación del servicio quedará en todo caso supeditada a la suscripción del correspondiente documentación de adjudicación entre el adjudicatario y LA PROPIEDAD.

LA PROPIEDAD valorará y adjudicará, en su caso, el Concurso, comunicando el resultado a todos los licitantes mediante correo electrónico precedido de llamada telefónica al efecto, en su caso.
Asimismo Silicius se reserva la facultad de cancelar en todo momento el proceso de licitación sin llegar a la finalización de ningún acuerdo, sin tener ningun ofertante nada que exigir ni reclamarle por ello.
La efectiva adjudicación de los trabajos quedará en todo caso supeditada a la suscripción del correspondiente contrato entre el adjudicatario y la(s) entidad(es) correspondientes(s) de Silicius.
Silicius valorará y adjudicará, en su caso, el concurso comunicando el resultado a todos los licitantes mediante correo electrónico precedido de llamada telefónica al efecto, en su caso.
[bookmark: _Toc8045559]ADMISIBILIDAD DE MEJORAS
Las especificaciones contempladas en este documento deben considerarse mínimas pudiendo ser mejoradas o incrementadas por los licitantes total o parcialmente.
[bookmark: _Toc8045560]VIGENCIA Y VALIDEZ DE LA OFERTA
La oferta deberá tener una vigencia de al menos 75 días a partir de la fecha de presentación de la misma.
[bookmark: _Toc8045561]FORMALIZACIÓN
La documentación del Concurso una vez negociada, en su caso, se formalizaría por escrito dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de la notificación de la adjudicación. Si dicha documentación no se firmase en tal plazo por el motivo que fuere, LA PROPIEDAD se reserva la posibilidad de adjudicar el concurso a la siguiente mejor oferta conforme a los criterios de idoneidad antes mencionados o declararlo desierto, sin que el adjudicatario inicial tenga nada que reclamar a LA PROPIEDAD por cualesquiera conceptos.
[bookmark: _Toc8045562]ORGANIZACIÓN
Los interlocutores designados deberán estar accesibles en todo momento y tener autorización para resolver las solicitudes que se dirijan desde LA PROPIEDAD, si bien podrá delegar en otras personas para determinadas tareas o funciones, previa comunicación por escrito a LA PROPIEDAD.
Ambos interlocutores definirán al inicio de los trabajos los procedimientos de control y gestión de los mismos, se contemplarán además aspectos como la periodicidad de los informes de la empresa adjudicataria a LA PROPIEDAD, la frecuencia de las reuniones de seguimiento del estudio, o el plan de trabajo definido inicialmente entre las partes, que se desarrollarán de acuerdo a lo dispuesto a tales efectos en el presente Pliego.
[bookmark: _Toc8045563]OBLIGACIONES GENERALES DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA
La empresa adjudicataria quedará obligada, bajo su exclusiva responsabilidad, con respecto al personal que emplee para dar, en su caso, cumplimiento al objeto del contrato conforme a las disposiciones vigentes en materia laboral, fiscal, de Seguridad Social y de prevención de riesgos laborales. En caso de subcontratación parcial de los servicios velará por que los subcontratistas cumplan dichas disposiciones referidas a su personal.
La empresa adjudicataria deberá hacerse responsable y asumir a su cargo cualquier sanción derivada de infracciones en materia fiscal, laboral y de seguridad, y salud en el trabajo, referido a su personal o de las empresas subcontratadas.
Los servicios se ejecutarán con estricta sujeción a este Pliego y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diere a la LA PROPIEDAD, que habrán de formularse por escrito o así ratificarse cuando sean dadas de forma verbal.
La empresa adjudicataria será responsable de la calidad técnica de los trabajos o servicios que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para LA PROPIEDAD o para terceros de las omisiones, errores, incumplimientos, cumplimientos defectuosos, tardíos, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.
La empresa adjudicataria se compromete a mantener en vigor, durante la vigencia del contrato, una Póliza de Responsabilidad Civil que cubra cualquier incidencia que pueda derivarse de la prestación de los servicios o el desarrollo de los trabajos contratados.
La empresa adjudicataria deberá abonar en tiempo y forma a sus proveedores, si es el caso, el importe de los trabajos o servicios ejecutados para LA PROPIEDAD.
[bookmark: _Toc8045564]CONFIDENCIALIDAD
La empresa adjudicataria queda expresamente obligada a mantener absoluta confidencialidad y reserva sobre aquella información a la que tenga acceso durante el desarrollo de los trabajos, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal.
En consecuencia, queda expresamente prohibida la reproducción, distribución, comunicación, transformación, puesta a disposición o cualquier tipo de manipulación de la información considerada como confidencial por LA PROPIEDAD, contenida tanto en soportes magnéticos como en soportes convencionales, a ninguna tercera persona física o jurídica, de forma gratuita u onerosa ni siquiera a efectos de conservación.
La empresa adjudicataria será responsable del cumplimiento de las obligaciones de confidencialidad del personal a su servicio y de cualesquiera personas o entidades que sean colabradoras o subcontratadas por ella(s).
La empresa adjudicataria sólo permitirá el acceso a la información confidencial a aquellas personas que tengan necesidad de conocerla para el desarrollo de las actividades y servicios contratados.
[bookmark: _Toc8045565]DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL
Todos los informes, documentos, adaptaciones y creatividades elaborados durante la realización de los trabajos o servicios objeto del presente Concurso serán propiedad de LA PROPIEDAD, reservándose ésta todas las facultades inherentes a este derecho, pudiendo cederlo a terceros, reproducirlos, publicarlos o divulgarlos parcialmente o en su totalidad, en la medida que crea conveniente, sin perjuicio de los derechos irrenunciables que puedan corresponder a la empresa adjudicataria.
La empresa adjudicataria no podrá utilizar para sí, ni proporcionar a terceros, dato alguno sobre el Concurso, ni publicar, total o parcialmente el contenido del mismo sin autorización escrita previa de LA PROPIEDAD. 
En todo caso la empresa adjudicataria será responsable de los daños, perjuicios y eventuales penalizaciones que se deriven del incumplimiento de dicha obligación.
La empresa adjudicataria sin coste adicional para LA PROPIEDAD aportará una copia en soporte informático no profesional con toda la documentación generada durante la ejecución del contrato.
[bookmark: _Toc8045566]ÉTICA EMPRESARIAL
Los licitantes deberán cumplir con el grado más elevado de ética empresarial. Sus políticas y normas de actuación deberán ofrecer garantías para evitar que sus empleados o representantes realicen, reciban u ofrezcan cualquier tipo de obsequio, atención o pago, incluidos préstamos o cualquier clase de consideración que pudiera implicar a empleados o personas relacionadas con LA PROPIEDAD. Cualquier incentivo destinado a obtener la conceión de éste u otros contratos por LA PROPIEDAD ocasionará su descalificación.
[bookmark: _Toc8045567]PROTECCIÓN DE DATOS. LOPD
Base legitimadora: La base legitimadora del tratamiento es la relación contractual entre las Partes. Las Partes reconocen que los datos de carácter personal que se proporcionen ahora o en el futuro serán tratados por la otra Parte con la finalidad de gestionar la relación contractual surgida del presente Contrato.
Conservación de los datos de carácter personal: Los datos de carácter personal que las Partes se intercambien serán conservados por estas con el fin indicado durante el tiempo exigido por la legislación aplicable y, en todo caso, hasta que prescriban las eventuales responsabilidades derivadas del presente Contrato.
Comunicación a empresas del grupo: Las Partes podrán comunicar los datos personales que obtengan a otras sociedades de su Grupo, con la finalidad de poder llevar a cabo la centralización de procesos administrativos e informáticos.
Derechos de las Partes: Cada una de las Partes tiene derecho a:
· Acceder a sus datos personales.
· Rectificar los datos inexactos o incompletos.
· Solicitar la supresión de sus datos cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos.
· Obtener de la contraparte la limitación del tratamiento de los datos cuando se cumpla alguna de las condiciones previstas en la normativa de protección de datos.
· Solicitar la portabilidad de sus datos.
· Reclamar ante la Agencia Española de Protección de Datos cuando el interesado considere que la otra parte ha vulnerado los derechos que le son reconocidos por la normativa aplicable en protección de datos.
[bookmark: _Toc8045568]ACLARACIONES ADICIONALES
El envío y recepción de este pliego, presentación de propuestas o cualquier acción derivada del envío del pliego no lleva implicado por parte de SILICIUS ningún compromiso de compra/pedido o contratación de bienes o servicios de ningún tipo, pudiéndose cancelar en todo momento el proceso de licitación sin llegar a la finalización de ningún acuerdo.
La omisión de cualquiera de los requisitos o documentos exigidos en este documento, o su presentación sin ajustarse a lo especificado, podrá ser motivo suficiente para desestimar la correspondiente oferta. 
[bookmark: _Toc8045569]NOTA IMPORTANTE
La información contenida en este documento está basada en datos reales actuales y pueden servir como base de cálculo para la oferta que se solicita.
No obstante, la PROPIEDAD no asume responsabilidad alguna por posibles inexactitudes en cuanto a las características del Edificio, que la Empresa deberá conocer y aclarar previamente a entregar su oferta.

[bookmark: _ANEXO_I.-_RELACIÓN][bookmark: _Toc8045570]ANEXO I.- RELACIÓN DE ACTIVOS

	ACTIVO
	DIRECCIÓN

	Edificio Square Garden 
	C/ Marie Curie, 9. Rivas-Vaciamadrid  (Madrid)



























[bookmark: _ANEXO_II.-_CALENDARIO][bookmark: _Toc8045571]ANEXO II.- CALENDARIO DE VISITA Y CONTACTO 

	ACTIVO
	Fecha de visita

	Edificio Square Garden
	El 22 de diciembre 2021



Contactar por favor para confirmar visita a los Centros con: 
· Dña. Laura Sáez-Bravo Martinez (Asset Manager)
· Móvil: 686 834 629
· Lsaezbravo@socimisilicius.com
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